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POLÍTICA CONTABLE No. 2 
INVENTARIOS 

OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa y Policía Nacional, los criterios normativos para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos relacionados con los 

inventarios de acuerdo con los lineamientos básicos y generales emitidos por la Contaduría General de la 
Nación. 
 
ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional. 
 
1. DEFINICIÓN 
 
1.1. ACTIVO:  

 
Son recursos controlados por el Ministerio de Defensa y Policía Nacional que resultan de un evento pasado y 
de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros los cuales 
pueden ser propios o de terceros. 

  
Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: 
  
a- Usar un bien para prestar servicios.  
b- Ceder el uso para que un tercero preste un servicio.  
c- Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición.  
d- Beneficiarse de la revalorización de los recursos.   
e- Recibir una corriente de flujos de efectivo. 

 
1.2 INVENTARIOS: 
 
Son activos adquiridos, los que se encuentren en proceso de transformación y los producidos, así como los 
productos agrícolas, que se tengan con la intención de a) distribuirse en forma gratuita o a precios de no 
mercado en el curso normal de la operación y b) transformarse o consumirse en actividades de producción de 
bienes o prestación de servicios. 
  
2. RECONOCIMIENTO 
 
2.1 POLITICA: 
 
En el Ministerio de Defensa y Policía Nacional, se reconocerán como inventarios, los activos adquiridos, los 
que se encuentren en proceso de transformación y los producidos, que se tengan con la intención de a) 
distribuirse en forma gratuita o a precios de no mercado en el curso normal de la operación, o b) 
transformarse o consumirse en actividades de producción de bienes o prestación de servicios. 
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Los repuestos clasificados como reparables serán incorporados como inventarios en la cuenta 151409 
Materiales y Suministros – Repuestos cuando se encuentre en condición de serviciable o reparado de 
acuerdo a la metodología que se defina.  
 
3. MEDICIÓN INICIAL: 
 
Los inventarios se reconocerán por el costo de adquisición o transformación. 
 
3.1 POLÍTICA: 
 
COSTO DE ADQUISICIÓN: incluirá el precio de compra, los aranceles y otros impuestos no recuperables, el 
transporte y otras erogaciones necesarias para colocar los inventarios en condiciones de uso.   
 
COSTO DE TRANSFORMACIÓN: Estarán conformados por las erogaciones y cargos directos e indirectos 
relacionados con la producción de bienes y la prestación de servicios.  
 
PRODUCCIÓN DE BIENES: El costo de transformación de los bienes estará determinado por el valor de los 
inventarios utilizados y de los cargos asociados con la transformación de las materias primas en productos 
terminados. También harán parte del costo, el mantenimiento, las depreciaciones y amortizaciones de activos 
directamente relacionados con la elaboración de bienes.  
 
3.2 SISTEMA DE INVENTARIO Y TECNICA DE MEDICIÓN 
 
3.2.1 POLÍTICA: 
 
- Los inventarios se llevarán utilizando el sistema de inventario permanente. 
- Para efectos de valoración y determinación de los costos, se aplicará el método promedio, para el caso de 

los reparables en condición de serviciables o reparados se aplicará el método de identificación específica 
(151409 Repuestos). 

 
4. MEDICION POSTERIOR: 
 
Teniendo en cuenta que el inventario en el Ministerio de Defensa y Policía Nacional no se adquiere o 
transforma con fines de comercialización, no será objeto de ajuste ni deterioro en su valor. 
 
5. BAJA EN CUENTAS 
 
Las mermas, sustracciones o vencimientos de los inventarios, implicará el retiro de estos y su reconocimiento 
como gastos en el resultado del periodo. 
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6. REVELACIONES 

Las Unidades revelarán los principales conceptos que hacen parte del costo de adquisición o transformación y 
las erogaciones significativas necesarias para colocar los inventarios en condiciones de uso, además de ello, 
revelarán lo siguiente: 

a- el valor de las materias primas, materiales y suministros, productos en proceso, productos terminados, y 
mercancía en tránsito y en poder de terceros; 

b- el método o métodos de valuación utilizados para cada clase de inventarios; 

c- las pérdidas por deterioro del valor de los inventarios reconocidas o revertidas; 

d- las circunstancias o eventos que hayan producido la reversión del deterioro de los inventarios; 

e- el valor en libros de los inventarios que garanticen el cumplimiento de pasivos; 

f- el valor en libros de los inventarios que se lleven al valor de mercado menos los costos de disposición; 

g- el valor de los productos agrícolas y minerales cuando se midan al valor neto de realización; y 

h- el valor del inventario recibido y distribuido en forma gratuita o a precios de no mercado. 
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CUENTAS POR COBRAR 

 
OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa y Policía Nacional, los criterios normativos para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos relacionados con las 
Cuentas por Cobrar de acuerdo con los lineamientos básicos y generales emitidos por la Contaduría General 
de la Nación 
 
 
ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional. 
 
 
1. DEFINICIÓN 
 
 
1.1. ACTIVO  

 
Son recursos controlados por el Ministerio de Defensa y Policía Nacional que resultan de un evento pasado y 
de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros los cuales 
pueden ser propios o de terceros. 

  
Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: 

  
a- Usar un bien para prestar servicios.  
b- Ceder el uso para que un tercero preste un servicio.  
c- Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición.  
d- Beneficiarse de la revalorización de los recursos.   
e- Recibir una corriente de flujos de efectivo. 
 
 
2. CUENTAS POR COBRAR 
 
 
2.1 RECONOCIMIENTO: 
 
 
Se reconoce como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por las Unidades Ejecutoras en desarrollo de 
sus actividades, de los cuales se espera a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través 
de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. Estas partidas incluyen los derechos originados en 
transacciones con y sin contraprestación. Las transacciones con contraprestación incluyen, entre otros, la 
venta de bienes y servicios, y las transacciones sin contraprestación incluyen, entre otros, los impuestos y las 
transferencias. 
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CUENTAS POR COBRAR 

2.2 CLASIFICACIÓN 
 

Se clasificarán en la categoría de costo. 
 
 

2.3 MEDICIÓN INICIAL  
 
 

Se miden por el valor de la transacción.  
 
 
2.4 MEDICIÓN POSTERIOR 
 
 
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar se mantendrán por el valor de la transacción. 
 
 
2.5 CUENTAS POR COBRAR DE DIFICIL RECAUDO 

 
Las Unidades Ejecutoras y la Policía Nacional, efectuaran la reclasificación desde la cuenta principal, de las 
cuentas por cobrar atendiendo los resultados de las gestiones realizadas en las etapas de cobro persuasivo y 
coactivo según los criterios contenidos en el Articulo 46 Clasificación de Cartera de la Resolución 546 de 2007 
“Por la cual se expide el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera de las Obligaciones del Ministerio de 
Defensa Nacional – Fuerzas Militares – Policía Nacional, en un 100%.  
 
 
2.6 DETERIORO 

 
Las cuentas por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva del 
incumplimiento de los pagos a cargo del deudor. Para el efecto, por lo menos al final del periodo contable, se 
verificará si existen indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros de la cuenta 
por cobrar con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados de la misma. Para el 
efecto, se utilizará, como factor de descuento la tasa de interés de mercado aplicada a instrumentos similares. 
El deterioro se reconocerá de forma separada, como un menor valor de la cuenta por cobrar, afectando el 
gasto del periodo. 

 
Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos objetivamente 
relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del 
periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán las pérdidas por deterioro previamente 
reconocidas. 
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POLÍTICA CONTABLE No. 4 
CUENTAS POR COBRAR 

 
2.6.1 INDICIOS 

 
Una cuenta por cobrar estará deteriorada, si después de su reconocimiento inicial y previo análisis por parte 
de la Unidad ejecutora, se evidencian algunos de los siguientes eventos o indicios que causaran un impacto 
sobre el flujo futuro de efectivo, así: 
 
a- Dificultades financieras significativas del deudor; entendiéndose que estén en liquidación, concordato, 

reestructuración o intervención.  
 
b- Infracciones de las cláusulas contractuales, tales como incumplimientos o moras en el pago de acuerdo a 

cada grupo.  
 
c- Cuando el deudor sea reportado al Boletín de Deudores Morosos del Estado. 

 
 

2.7 BAJA EN CUENTAS 
 

Se dejará de reconocer una cuenta por cobrar cuando los derechos expiren, se renuncie a ellos o cuando los 
riesgos y las ventajas inherentes a la cuenta por cobrar se transfieran.  

 
En el caso de transferencia a otras entidades, se disminuirá el valor en libros de la cuenta por cobrar y la 
diferencia entre este y el valor recibido se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La 
entidad reconocerá separadamente, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 
 
 
3. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
También harán parte de las cuentas por cobrar, los otros conceptos que por disposiciones y políticas del nivel 
central (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, DIAN, etc) y eventos particulares del Ministerio de Defensa 
y Policía Nacional (Escuelas de formación, atenciones de urgencias médicas, etc), se reconocen y presentan 
en el grupo 13 Cuentas por Cobrar, así su esencia no se origine por la venta de bienes o la prestación de 
servicios relacionados directamente con el cometido estatal de la Entidad.   
 
 
4. REVELACIONES 

 
La Unidad Ejecutora revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por 
cobrar, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones, que las cuentas por cobrar le impongan 
a la entidad.  

http://www.mindefensa.gov.co/
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CUENTAS POR COBRAR 

Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el periodo contable, 
así como el deterioro acumulado. Adicionalmente, se revelará a) un análisis de la antigüedad de las cuentas 
por cobrar que estén en mora pero no deterioradas al final del periodo y b) un análisis de las cuentas por 
cobrar que se hayan determinado individualmente como deterioradas al final del periodo, incluyendo los 
factores que la entidad haya considerado para determinar su deterioro. 

Si la entidad ha transferido cuentas por cobrar a un tercero en una transacción que no cumpla las condiciones 
para la baja en cuentas, la entidad revelará, para cada clase de estas cuentas por cobrar, lo siguiente: a) la 
naturaleza de las cuentas por cobrar transferidas, b) los riesgos y ventajas inherentes a los que la entidad 
continúe expuesta y c) el valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la entidad 
continúe reconociendo. 
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POLÍTICA CONTABLE No. 5 
INGRESOS 

OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa y Policía Nacional, los criterios normativos para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos relacionados con los 
Ingresos sin Contraprestación y con Contraprestación de acuerdo con los lineamientos básicos y generales 
emitidos por la Contaduría General de la Nación. 
 
ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional. 
 
1. DEFINICIÓN 
 
1.1. INGRESOS  

 
Los ingresos son los incrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio producidos a lo 
largo del periodo contable (bien en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o bien como 
salidas o decrementos de los pasivos) que dan como resultado aumentos del patrimonio y no están 
relacionados con los aportes para la creación de la entidad. 
 

1.2.  INGRESOS SIN CONTRAPRESTACIÓN 

 
Es aquel que recibe la entidad sin que deba entregar a cambio una contraprestación que se aproxime al valor 
de mercado del recurso recibido, es decir, la entidad no entrega nada a cambio del recurso recibido o, si lo 
hace, el valor entregado es menor al valor de mercado del recurso recibido. Son ejemplos de estos ingresos, 
los impuestos y las transferencias, tales como traslado de recursos entre entidades de gobierno, asunción de 
pasivos por parte de terceros, préstamos con tasas subsidiadas y donaciones. 
 
1.3. INGRESOS CON CONTRAPRESTACIÓN 

 
Son aquellos originados en la venta de bienes, en la prestación de servicios o en el uso que terceros hacen 
de activos que producen intereses, regalías, arrendamientos, dividendos o participaciones, entre otros. 
 
2. INGRESOS SIN CONTRAPRESTACIÓN 
 
2.1 RECONOCIMIENTO: 
 
Se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación, los recursos, monetarios o no 
monetarios, que reciba la entidad sin que deba entregar a cambio una contraprestación que se aproxime al 
valor de mercado del recurso que se recibe, es decir, la entidad no entrega nada a cambio del recurso 
recibido o si lo hace, el valor entregado es menor al valor de mercado del recurso recibido.  

 
Un ingreso de una transacción sin contraprestación se reconocerá cuando:  
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a- La entidad tenga el control sobre el activo, 
 
b- Sea probable que fluyan, a la entidad, beneficios económicos futuros o potencial de servicio asociados 

con el activo; y  
 

c- El valor del activo pueda ser medido con fiabilidad. 
  

Los recursos que reciba la entidad a favor de terceros no se reconocerán como ingresos de transacciones sin 
contraprestación, sino como pasivos. 
 
2.1.1 TRANSFERENCIAS 
 
Los ingresos por transferencias corresponden a ingresos por transacciones sin contraprestación, recibidos de 
terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe la entidad de otras entidades públicas, 
condonaciones de deudas, asunción de deudas por parte de terceros, multas, sanciones, bienes declarados a 
favor de la Nación, bienes expropiados y donaciones. 
 
2.1.1.1 RECONOCIMIENTO 

 
Los ingresos por transferencias pueden o no estar sometidos a estipulaciones, en relación con la aplicación o 
el uso de los recursos recibidos. Dichas estipulaciones afectan el reconocimiento de la transacción.  

 
Las estipulaciones comprenden las especificaciones sobre el uso o destinación de los recursos transferidos a 
la entidad receptora de los mismos, las cuales se originan en la normatividad vigente o en acuerdos de 
carácter vinculante. Las estipulaciones relacionadas con un activo transferido pueden ser restricciones o 
condiciones.  

 
Existen restricciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos, los use o destine a una 
finalidad particular, sin que ello implique que dichos recursos se devuelvan al cedente en el caso de que se 
incumpla la estipulación. En este caso, si la entidad beneficiaria del recurso transferido evalúa que su 
transferencia le impone simplemente restricciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando 
se den las condiciones de control del recurso.  

 
Existen condiciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos los use o destine a una 
finalidad particular y si esto no ocurre, dichos recursos se devuelven a la entidad que los transfirió, quien tiene 
la facultad administrativa o legal de hacer exigible la devolución. Por consiguiente, cuando una entidad 
receptora reconozca inicialmente un activo sujeto a una condición, también reconocerá un pasivo. El pasivo 
inicialmente reconocido se reducirá en la medida que la entidad receptora del recurso cumpla las condiciones 
asociadas a su uso o destinación, momento en el cual se reconocerá el ingreso en el resultado del periodo.  
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Si la entidad beneficiaria de un recurso transferido evalúa que la transferencia del recurso no impone 
estipulaciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den las condiciones de control 
del recurso.  

 
La capacidad de excluir o restringir el acceso de terceros a los beneficios económicos o al potencial de 
servicio de un activo es un elemento esencial de control que distingue los activos de la entidad de aquellos 
bienes a los que todas las entidades tienen acceso y de los que se benefician. En los casos en los cuales se 
requiera un acuerdo de transferencia antes de que los recursos puedan ser transferidos, la entidad receptora 
no reconocerá los recursos como activos hasta el momento en que el acuerdo sea vinculante y esté claro el 
derecho a la transferencia. Si la entidad no tiene capacidad de reclamar legal o contractualmente los recursos, 
no los reconocerá como activo.  

 
En consecuencia, solo se reconocerá el activo, y el ingreso o pasivo correspondiente, cuando exista un 
derecho exigible por ley o por acuerdo contractual vinculante y cuando la entidad evalúe que es probable que 
la entrada de recursos ocurra.  

 
Las transferencias en efectivo entre entidades de gobierno se reconocerán como ingreso en el resultado del 
periodo cuando la entidad cedente expida el acto administrativo de reconocimiento de la obligación por 
concepto de la transferencia, salvo que esta esté sujeta a condiciones, caso en el cual se reconocerá un 
pasivo.  

 
Las condonaciones de deudas se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo cuando el proveedor 
de capital renuncie a su derecho de cobrar una deuda en la que haya incurrido la entidad.  

 
Las deudas de la entidad asumidas por un tercero se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo 
cuando este pague la obligación o cuando la asuma legal o contractualmente, siempre que no existan 
contragarantías.  
 
Las multas y sanciones se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo cuando se presente la 
decisión de una autoridad competente, como consecuencia de la infracción a requerimientos legales, y contra 
esta decisión no proceda ningún recurso.  
 
Los bienes que reciba la entidad de otras entidades del sector público y las donaciones se reconocerán como 
ingreso en el resultado del periodo, cuando quien transfiere el recurso se obligue, de manera vinculante, a la 
transferencia.  

 
Los bienes declarados a favor de la Nación y los expropiados se reconocerán como ingreso en el resultado 
del periodo, cuando la autoridad competente expida el acto administrativo o la sentencia judicial, según 
corresponda.  
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Los legados se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando legalmente la entidad adquiera 
el derecho sobre ellos. 
 
2.1.1.2 MEDICIÓN  
 
Las transferencias en efectivo se medirán por el valor recibido. En caso de que la transferencia se perciba en 
moneda extranjera, se aplicará lo señalado en la Norma de Efectos de las Variaciones en las Tasas de 
Cambio de la Moneda Extranjera. 
 
Las condonaciones de deudas y las deudas asumidas por terceros, se medirán por el valor de la deuda que 
sea condonada o asumida. 
 
Las multas y sanciones se medirán por el valor liquidado en el acto administrativo proferido por la autoridad 
que imponga la multa o sanción.  
 
Las transferencias no monetarias (inventarios; propiedades, planta y equipo; propiedades de inversión; 
activos intangibles; bienes de uso público; y bienes históricos y culturales) se medirán por el valor de mercado 
del activo recibido y, en ausencia de este, por el costo de reposición. Si no es factible obtener alguna de las 
anteriores mediciones, las transferencias no monetarias se medirán por el valor en libros que tenía el activo 
en la entidad que transfirió el recurso.  
 
2.1.2 RETRIBUCIONES, APORTES SOBRE LA NÓMINA Y RENTAS PARAFISCALES 

 
Corresponden a ingresos sin contraprestación determinados en las disposiciones legales que se originan, 
entre otros, en las retribuciones que efectúan los usuarios de un servicio a cargo del Estado, en los pagos 
obligatorios derivados de la relación laboral de entidades públicas y privadas, y en los gravámenes que 
afectan a un determinado y único grupo social y económico los cuales se utilizan en su beneficio. 
 
2.1.2.1 RECONOCIMIENTO 

 
La entidad reconocerá ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas parafiscales, cuando surja 
el derecho de cobro originado en autoliquidaciones de terceros, en las liquidaciones oficiales y en los demás 
actos administrativos que liquiden obligaciones a cargo de los usuarios, una vez dichas liquidaciones oficiales 
y demás actos administrativos queden en firme, y en otros documentos que establezcan derechos de cobro a 
favor de la entidad. 

 
Cuando la liquidación y pago de los aportes sobre la nómina se presente en el periodo contable posterior a la 
ocurrencia del hecho económico y antes de la fecha de autorización de los estados financieros, el ingreso se 
reconocerá en el periodo en el que se genere el hecho económico. Lo anterior, en concordancia con lo 
definido en la Norma de Hechos Ocurridos después del Periodo Contable. 
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2.1.2.2 MEDICIÓN  

 
Los ingresos por retribuciones, aportes sobre la nómina y rentas parafiscales se medirán por el valor 
determinado en las liquidaciones privadas, en las liquidaciones oficiales y en los demás actos administrativos 
que liquiden obligaciones a cargo de los usuarios. 
 
2.2 REVELACIONES 

 
Las Unidades Ejecutoras revelarán la siguiente información: 

  
a- El valor de los ingresos de transacciones sin contraprestación reconocidos durante el periodo contable 

mostrando, las transferencias y detallando los principales conceptos;  
 
b- el valor de las cuentas por cobrar reconocidas con respecto a los ingresos sin contraprestación;  
 
c- el valor de los pasivos reconocidos originados en los recursos transferidos sujetos a condiciones; y  
 
d- la existencia de cualquier cobro anticipado con respecto a las transacciones sin contraprestación.  

 
3. INGRESOS CON CONTRAPRESTACIÓN 
 
3.1 RECONOCIMIENTO 

 
Se reconocerán como ingresos de transacciones con contraprestación, los que se originan en la venta de 
bienes, en la prestación de servicios o en el uso que terceros hacen de activos, los cuales producen intereses, 
regalías, arrendamientos, dividendos o participaciones, entre otros. 
 
3.1.1 INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

 
Se reconocerán como ingresos por venta de bienes, los recursos obtenidos por la Unidad Ejecutora en el 
desarrollo de actividades de comercialización de bienes adquiridos o producidos. 
 
3.1.2 INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Se reconocerán como ingresos por prestación de servicios, los recursos obtenidos por la Unidad Ejecutora en 
la ejecución de un conjunto de tareas acordadas en un contrato. Estos ingresos se caracterizan porque tienen 
una duración determinada en el tiempo y buscan satisfacer necesidades de los usuarios o cumplir 
requerimientos contractuales previamente establecidos. 
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Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de una transacción pueda 
estimarse con fiabilidad, considerando el grado de avance en la prestación del servicio al final del periodo 
contable.  

 
El resultado de una transacción podrá estimarse con fiabilidad cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

  
a- el valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad;  

 
b- Es probable que la entidad reciba los beneficios económicos o el potencial de servicio, asociados con la 

transacción;  
 

c- el grado de avance en la prestación del servicio, al final del periodo contable, puede medirse con 
fiabilidad;  
 

d- los costos en los que se haya incurrido para la prestación del servicio y aquellos necesarios para 
completarla pueden medirse con fiabilidad.  

 
Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de servicios, no pueda estimarse de forma 
fiable, los ingresos correspondientes se reconocerán como tales solo en la cuantía de los costos reconocidos 
que se consideren recuperables. 
 
3.1.3 INGRESOS POR EL USO DE ACTIVOS POR PARTE DE TERCEROS 

 
Se reconocerán como ingresos derivados del uso de activos de la entidad por parte de terceros, los intereses, 
las regalías o derechos de explotación concedidos, los arrendamientos, y los dividendos o participaciones, 
entre otros. 

 
Los ingresos por el uso de activos por parte de terceros se reconocerán siempre que el valor de los ingresos 
pueda medirse con fiabilidad y sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos o el potencial de 
servicio, asociados con la transacción. 

 
Los ingresos por regalías o derechos de explotación concedidos son aquellos que percibe la entidad por el 
derecho otorgado a terceros para la explotación de activos, tales como: patentes, marcas o know-how, 
derechos de autor o aplicaciones informáticas. Su reconocimiento se realizará cuando se origine el derecho 
de cobro según lo estipulado contractualmente. 

 
Los ingresos por arrendamientos son aquellos que percibe la entidad por el derecho otorgado a terceros para 
el uso de activos tangibles e intangibles. El arrendador reconocerá la cuenta por cobrar y los ingresos 
procedentes de los arrendamientos operativos (excluyendo lo que se reciba por servicios tales como seguros 
o mantenimientos) de forma lineal a lo largo del plazo de arrendamiento, incluso si los cobros no se perciben 
de tal forma.  
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Los ingresos por dividendos, participaciones y excedentes financieros se reconocerán cuando surja el 
derecho, de acuerdo con la distribución aprobada por el órgano competente de la entidad que realiza la 
distribución. 
 
3.2. MEDICIÓN 
 
Los ingresos se medirán por el valor de mercado de la contraprestación recibida o por recibir, una vez 
deducidas las rebajas y/o descuentos condicionados y no condicionados. 

 
En el caso de las permutas, si no se puede medir con fiabilidad el valor de mercado de los bienes o servicios 
recibidos, los ingresos se medirán por el valor de mercado de los bienes o servicios entregados, ajustado por 
cualquier eventual cantidad de efectivo o su equivalente que sea transferida en la operación. Si no es posible 
medir con fiabilidad, el valor de mercado de los activos recibidos ni de los activos entregados, los ingresos se 
medirán por el valor en libros de los activos entregados, ajustado por cualquier eventual cantidad de efectivo o 
su equivalente que se transfiera en la operación. 

 
La entidad medirá los ingresos por la prestación de servicios de acuerdo con el grado de avance en la 
prestación del servicio. Para calcular el grado de avance, se tomará como referencia lo siguiente: 

  
a- la proporción de los costos en los que se haya incurrido por el trabajo ejecutado hasta la fecha en relación 

con los costos totales estimados (los costos en que se haya incurrido no incluyen los costos relacionados 
con actividades futuras como materiales o pagos anticipados);  

 
b- las inspecciones del trabajo ejecutado; o  
 
c- la proporción de los servicios ejecutados hasta la fecha como porcentaje del total de servicios a prestar.  

 
Para establecer el grado de avance en la prestación del servicio, se considerará la naturaleza de la operación 
y la metodología que mida con mayor fiabilidad los servicios ejecutados; además, no se tendrán en cuenta los 
anticipos ni los pagos recibidos del cliente, dado que no necesariamente reflejan la proporción del trabajo 
ejecutado.  

 
En los casos en que los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos a lo largo de un 
periodo especificado, la unidad ejecutora reconocerá los ingresos de forma lineal a lo largo de dicho periodo, 
a menos que exista evidencia de que otro método representa mejor el grado de avance. Cuando un acto 
específico sea mucho más significativo que los demás, la entidad postergará el reconocimiento de los 
ingresos hasta que se ejecute. 
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3.3. OTROS INGRESOS 

También hacen parte de ingresos con contraprestación, los otros ingresos obtenidos por el Ministerio de 
Defensa y Policía Nacional originados en actividades propias y particulares de la Entidad tales como: 
Escuelas de formación, escoltas, bodegajes, sobrantes, recuperaciones, aprovechamientos, 
responsabilidades fiscales, urgencias médicas, venta de chatarra y demás conceptos que por lo general 
hacen parte de los Fondos Especiales — Fondos Internos y Fondo de Defensa Nacional, su reconocimiento se 
efectuará con factura o documento equivalente en el momento o evento que suceda y se medirán por el valor 
de la transacción. 

3.4 REVELACIONES 

La Unidad Ejecutora revelará la siguiente información: 

a- las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, incluyendo la metodología 
utilizada para la determinación del grado de avance de las operaciones incluidas en la prestación de 
servicios; 

b- la cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos por venta de bienes, prestación de servicios, 
intereses, regalías, dividendos o participaciones, comisiones y arrendamientos, entre otras; y 

c- el valor de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios. 
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OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa y Policía Nacional, los criterios normativos para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos relacionados con los 
Bienes de Uso Público, Históricos y Culturales de acuerdo con los lineamientos básicos y generales emitidos 
por la Contaduría General de la Nación. 
 
 
ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional. 
 
 
1. DEFINICIÓN 
 
 
1.1. ACTIVOS  

 
Son recursos controlados por el Ministerio de Defensa y Policía Nacional que resultan de un evento pasado y 
de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros los cuales 
pueden ser propios o de terceros. 

  
Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: 

  
a- Usar un bien para prestar servicios.  
b- Ceder el uso para que un tercero preste un servicio.  
c- Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición.  
d- Beneficiarse de la revalorización de los recursos.   
e- Recibir una corriente de flujos de efectivo. 

 
 

1.2. BIENES DE USO PÚBLICO 
 

Se reconocerán como bienes de uso público, los activos destinados para el uso, goce y disfrute de la 
colectividad y que, por lo tanto, están al servicio de esta en forma permanente, con las limitaciones que 
establece el ordenamiento jurídico y la autoridad que regula su utilización. Con respecto a estos bienes, el 
Estado cumple una función de protección, administración, mantenimiento y apoyo financiero. Los bienes de 
uso público se caracterizan porque son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

 
Son ejemplos de bienes de uso público, las redes de la infraestructura de transporte, los parques recreativos, 
las bibliotecas y hemerotecas públicas, y las plazas. Por lo anterior el MDN no presentará estos bienes. 
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1.3 BIENES HISTÓRICOS Y CULTURALES 
 

Son los bienes tangibles controlados por la entidad, a los que se les atribuye, entre otros, valores colectivos, 
históricos, estéticos y simbólicos, y que, por tanto, la colectividad los reconoce como parte de su memoria e 
identidad. 
 
 
2. RECONOCIMIENTO BIENES HISTÓRICOS Y CULTURALES 
 
Se reconocerán como bienes históricos y culturales, los bienes tangibles controlados por la entidad, a los que 
se les atribuye, entre otros, valores colectivos, históricos, estéticos y simbólicos, y que, por tanto, la 
colectividad los reconoce como parte de su memoria e identidad.  
 
Dichos activos presentan, entre otras, las siguientes características:  

 
a- Es poco probable que su valor en términos históricos y culturales quede perfectamente reflejado en un 

valor financiero basado puramente en un precio de mercado;  
 
b- Las obligaciones legales y/o reglamentarias pueden imponer prohibiciones o restricciones severas para su 

disposición por venta;  
 
c- Son a menudo irreemplazables y su valor puede incrementarse con el tiempo, incluso si sus condiciones 

físicas se deterioran; y  
 
d- Puede ser difícil estimar su vida útil.  

 
Para que un bien pueda ser reconocido como histórico y cultural, debe existir el acto administrativo que lo 
declare como tal y su medición monetaria sea fiable. No obstante, aquellos bienes que habiendo sido 
declarados como históricos y culturales, cumplan con las condiciones para ser clasificados como propiedades, 
planta y equipo, propiedades de inversión o bienes de uso público se reconocerán en estas clasificaciones de 
activos y se les aplicará la norma que corresponda. 

 
Los bienes históricos y culturales se reconocerán, de manera individual; no obstante, cuando sea 
impracticable la individualización, se podrán agrupar con otros de características similares. 

 
Las restauraciones periódicas de un bien histórico y cultural se reconocerán como mayor valor de este. Por su 
parte, el mantenimiento y la conservación de los bienes históricos y culturales se reconocerán como gasto en 
el resultado del periodo. 
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3. MEDICIÓN INICIAL 
 

Los bienes históricos y culturales se medirán por el costo. 
 

Cuando se adquiera un bien histórico y cultural en una transacción sin contraprestación, la entidad medirá el 
activo adquirido de acuerdo con la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. En todo caso, 
al valor determinado, se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación 
del activo para el uso previsto. 

 
 

4. MEDICION POSTERIOR 
 

Después del reconocimiento, los bienes históricos y culturales se medirán por el costo. No obstante, cuando 
al bien se le haya realizado una restauración, esta será objeto de depreciación. 
 
 
4.1. DEPRECIACIÓN 

 
La depreciación es la distribución sistemática del valor depreciable de la restauración a lo largo de su vida útil 
en función del consumo del potencial de servicio. La depreciación iniciará cuando la restauración haya 
terminado. El cargo por depreciación se reconocerá como gasto en el resultado del periodo. 

 
La depreciación se determinará sobre el valor de la restauración y se distribuirá sistemáticamente a lo largo 
de su vida útil.  
 
 
4.2. VIDA ÚTIL 

 
La vida útil es el periodo durante el cual se espera fluya el potencial de servicio de la restauración. Esta se 
determinará en función del periodo previsible que transcurrirá hasta que sea necesaria otra restauración de 
las mismas características. 
 
 
4.3. MÉTODO DE DEPRECIACIÓN 

 
La distribución sistemática del valor depreciable de la restauración a lo largo de la vida útil se llevará a cabo 
mediante un método de depreciación que refleje el patrón de consumo del potencial de servicio. 

 
En el Ministerio de Defensa y Policía Nacional, se utilizará el método de línea recta. 
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La depreciación de la restauración cesará cuando se produzca la baja en cuentas de esta o del activo con el 
cual esté asociada. La depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso ni 
cuando el activo sea objeto mantenimiento.  

 
La vida útil y el método de depreciación serán revisados, como mínimo, al término de cada periodo contable y 
si existe un cambio significativo en estas variables, se ajustarán para reflejar el nuevo patrón de consumo del 
potencial de servicio.  
 
 
5. BAJA EN CUENTAS 

 
Un bien histórico y cultural se dará de baja cuando no cumpla con los requisitos establecidos para que se 
reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se pierde el control del activo o cuando no se espera 
obtener el potencial de servicio por el cual fue reconocido en esta categoría de activo. La pérdida originada en 
la baja en cuentas de un bien histórico y cultural se reconocerá como gasto en el resultado del periodo. 
 
Cuando un bien histórico y cultural sea objeto de una restauración, la entidad reconocerá, en el activo, el 
costo de dicha restauración, previa baja en cuentas de la restauración anterior si esta se realizó sobre el 
mismo componente del bien. Esto se realizará con independencia de que el costo de la restauración anterior 
se haya identificado y depreciado previamente. De ser necesario, se utilizará el costo de la nueva 
restauración como indicador del costo de la anterior restauración. 

 
 

6. REVELACIONES 
 

La Unidad Ejecutora revelará la siguiente información sobre bienes históricos y culturales:  
 
a- los métodos de depreciación utilizados para la restauración;  
 
b- las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas para la restauración;  
 
c- el valor en libros y la depreciación acumulada, al principio y final del periodo contable;  
 
d- una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable, que muestre por 

separado lo siguiente: adquisiciones, restauraciones, retiros, depreciación de la restauración y otros 
cambios;  

 
e- el efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de bienes históricos y culturales;  
 
f- el cambio en la estimación de la vida útil de la restauración;  
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g- los bienes históricos y culturales adquiridos en una transacción sin contraprestación; y 

h- información cuantitativa física y cualitativa de los bienes históricos y culturales que no hayan sido 
reconocidos por falta de una medición monetaria confiable, tales como: cantidades, ubicación y estado de 
conservación. 
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OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa y Policía Nacional, los criterios normativos para el 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos relacionados con las 
Cuentas por Pagar de acuerdo con los lineamientos básicos y generales emitidos por la Contaduría General 
de la Nación. 
 
ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional. 
 
1. DEFINICIÓN 
 
1.1. PASIVOS  

 
Un pasivo es una obligación presente producto de sucesos pasados para cuya cancelación, una vez vencida, 
la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos o un potencial de servicio. 

  
2. CUENTAS POR PAGAR 
 
2.1 RECONOCIMIENTO: 
 
Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por la entidad con terceros, originadas 
en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere, a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o 
determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 

  
2.2 CLASIFICACIÓN 

 
Las cuentas por pagar se clasificarán en la categoría de costo. 

 
2.3 MEDICIÓN INICIAL  

 
Las cuentas por pagar se medirán por el valor de la transacción. 
 
2.4 MEDICIÓN POSTERIOR 

 
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se mantendrán por el valor de la transacción. 
 
3. BAJA EN CUENTAS 

 
Se dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se extingan las obligaciones que la originaron, esto es, 
cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero. 
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La diferencia entre el valor en libros de la cuenta por pagar que se da de baja y la contraprestación pagada, 
incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá como ingreso o 
gasto en el resultado del periodo. 

Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de pago, la entidad 
aplicará la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. 

4. REVELACIONES 

La entidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por pagar, tales 
como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que estas le impongan a la entidad. Así mismo, 
revelará el valor de las cuentas por pagar que se hayan dado de baja por causas distintas a su pago. 

Si la entidad infringe los plazos o incumple con el pago del principal, intereses o cláusulas de reembolso, 
revelará a) los detalles de esa infracción o incumplimiento, b) el valor en libros de las cuentas por pagar 
relacionadas al finalizar el periodo contable y c) la corrección de la infracción o renegociación de las 
condiciones de las cuentas por pagar antes de la fecha de autorización para la publicación de los estados 
financieros. 
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OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa y Policía Nacional, los criterios normativos para 
el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos relacionados 
con las Cuentas de Orden de acuerdo con los lineamientos básicos y generales emitidos por la 
Contaduría General de la Nación. 
 
 
ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía 
Nacional. 
 
 
1. DEFINICIÓN 
 
Las cuentas de orden deudoras y acreedoras representan la estimación de hechos o circunstancias 
que pueden afectar la situación financiera, económica, social y ambiental de la entidad contable 
pública, así como el valor de los bienes, derechos y obligaciones que requieren ser controlados. 
También incluye el valor originado en las diferencias presentadas entre la información contable 
pública y la utilizada para propósitos tributarios.  
 
Los hechos que puedan afectar la situación financiera, económica, social y ambiental de la entidad 
contable pública deben reconocerse por el valor estimado, determinado mediante metodologías de 
reconocido valor técnico, el cual es susceptible de actualizarse periódicamente. Por su parte, el 
reconocimiento de los bienes, derechos y obligaciones registrados para control administrativo debe 
efectuarse por el valor en libros y actualizarse de acuerdo con las normas específicas aplicables 
tanto a los activos como a los pasivos, según corresponda. Los bienes retirados del servicio serán 
objeto de registro por el valor de realización. Las responsabilidades serán reconocidas por el valor 
en libros o el costo de reposición y no serán objeto de actualización. El reconocimiento de 
diferencias surgidas entre la información contable pública y la utilizada para propósitos tributarios 
debe efectuarse por el valor resultante de su comparación. 
 
 
2. CUENTAS DE ORDEN CONTINGENTES 
 
Las cuentas de orden deudoras y acreedoras contingentes registran hechos, condiciones o 
circunstancias existentes, que implican incertidumbre en relación con un posible derecho u 
obligación, por parte de la entidad contable pública. Estas contingencias pueden ser probables, 
eventuales o remotas, tratándose de las cuentas de orden deudoras, contingentes y eventuales o 
remotas, tratándose de las cuentas de orden acreedoras contingentes. En ambos casos, 
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dependiendo de la probabilidad de su ocurrencia, determinada con base en la información 
disponible. 
Las cuentas de orden deudoras contingentes se revelan de acuerdo con los posibles bienes y 
derechos provenientes de garantías, pretensiones y reconocimientos económicos. Por su parte, las 
cuentas de orden acreedoras contingentes se revelan teniendo en cuenta las posibles obligaciones 
provenientes de garantías, demandas y compromisos contractuales. 
 
 
3. CUENTAS DE ORDEN DE CONTROL 
 
Las cuentas de orden deudoras y acreedoras de control reflejan las operaciones que la entidad 
contable pública realiza con terceros pero no afectan su situación financiera, económica, social y 
ambiental, así como las que permiten ejercer control sobre actividades administrativas, bienes, 
derechos y obligaciones. Las cuentas de orden deudoras y acreedoras de control clasifican los 
bienes propios o de terceros y los derechos y compromisos sobre los cuales se requiere realizar 
seguimiento y control. 
 
 
APLICACIONES EN LAS TRANSACCIONES CONTABLES 
  
De acuerdo a las transacciones realizadas por el Ministerio de Defensa, se encuentran las siguientes 
aplicaciones, en los temas relacionados al uso de las cuentas de orden: 
 
 
4. RECONOCIMIENTO ACTIVOS CONTINGENTES 

 
Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un activo 
contingente es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia 
se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o más eventos 
inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control de la entidad.  
 
Los activos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información de hechos 
económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, con el fin de asegurar que su 
evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la entrada de 
beneficios económicos o potencial de servicio a la entidad pase a ser prácticamente cierta, se 
procederá al reconocimiento del ingreso y del activo en los estados financieros del periodo en el que 
dicho cambio tenga lugar.  

http://www.mindefensa.gov.co/


  
 
 
 
 
 

 

Ética, Disciplina e Innovación  

Carrera 54 No. 26-25 CAN 

Conmutador (57 1) 3150111 

www.mindefensa.gov.co  

Pág 4 de 7 

 

POLÍTICA CONTABLE No. 9 
CUENTAS DE ORDEN 

 
4.1    PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

 
a- Bienes aprehendidos e incautados: Representa los bienes propiedades planta y equipo 

aprehendidos o incautados a terceros, originados en actividades ilegales, de conformidad con las 
disposiciones legales. 

b- Bienes entregados en custodia: Representa los bienes de propiedad de la entidad entregados a 
terceros para su salvaguarda o custodia, producto de su relación con investigaciones de diferente 
índole. De la misma manera, existen bienes recibidos en custodia, los cuales corresponden a los 
bienes de propiedad de terceros recibidos por la entidad de las autoridades competentes para su 
salvaguarda o custodia. 

 
c- Bienes y derechos retirados:  Corresponde a los bienes retirados del servicio por destrucción o 

por encontrarse inservibles, así como los bienes totalmente depreciados, agotados o 
amortizados, los cuales han sido retirados del servicio por no encontrarse en condiciones de uso. 
También registra los derechos retirados por castigo que, a criterio de la entidad, requieren ser 
controlados. Tienen un tiempo de duración máximo de seis meses en esta cuenta. 

 
d- Bienes entregados a terceros: Representa el valor de los bienes entregados a terceros, sobre los 

cuales se transfieren los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo, que no implican 
el traslado legal de la propiedad y sobre los cuales se requiere llevar a cabo procesos de 
seguimiento y control. 

 
e- Responsabilidades en procesos: Representa el valor de los faltantes de fondos o bienes y demás 

actos relacionados con el detrimento del patrimonio público que ameritan el inicio de un proceso 
de responsabilidades para funcionarios o particulares que administren o manejen fondos o bienes 
del Ministerio de Defensa Nacional. El proceso culmina con el fallo de la autoridad competente, 
indicando la responsabilidad de las personas involucradas en el proceso. 

 
 
4.2   INVENTARIO 

 
a- Bienes y derechos retirados:  Corresponde a los bienes retirados del servicio por destrucción o 

por encontrarse inservibles, así como los bienes totalmente depreciados, agotados o 
amortizados, los cuales han sido retirados del servicio por no encontrarse en condiciones de uso. 
También registra los derechos retirados por castigo que, a criterio de la entidad, requieren ser 
controlados. Tienen un tiempo de duración máximo de seis meses en esta cuenta. 
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b- Reparables en condición dañado: Son todas las partes o elementos de equipos terrestres, aéreos 

y marítimos, que han cumplido su tiempo de operación o que se dañan por el uso, y para el cual 
la orden técnica acepta reparación, para recuperar su potencial de servicio. 

 
c- Serviciables: Es un elemento o parte reparable o no reparable, que es desmontado de un equipo.  
 
 
4.3 REVELACIONES 
 
Las Unidades revelarán, para cada tipo de activo contingente, la siguiente información:  
 
a- una descripción de la naturaleza del activo contingente;  

 
b- una estimación de los efectos financieros y una indicación de las incertidumbres relacionadas con 

el valor o las fechas de entrada de recursos; lo anterior, en la medida en que sea practicable 
obtener la información; y  

 
c- el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas en el literal 

b. 
 
 
5 RECONOCIMIENTO PASIVOS CONTINGENTES 

 
 

Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un pasivo 
contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, cuya 
existencia quedará confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más sucesos 
futuros inciertos que no estén enteramente bajo el control de la entidad. Un pasivo contingente 
también corresponde a toda obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, pero no 
reconocida en los estados financieros, bien sea porque no es probable que, para satisfacerla, se 
requiera que la entidad tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos 
o potencial de servicio; o bien sea porque no puede estimarse el valor de la obligación con la 
suficiente fiabilidad.  
 
Los pasivos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información de hechos 
económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, con el fin de asegurar que su 
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evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la salida de recursos 
sea probable y que se obtenga una medición fiable de la obligación, se procederá al reconocimiento 
del pasivo en los estados financieros del periodo en el que dicho cambio tenga lugar.  
 
 
5.2 LITIGIOS Y MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 
Representa el valor de las demandas interpuestas por terceros en contra de la entidad las cuales 
tienen una probabilidad de condena entre el 10% y el 25%. También incluye las pretensiones 
económicas originadas en conflictos o controversias que se resuelven por fuera de la justicia 
ordinaria. 
 
 
5.3 BIENES APREHENDIDOS O INCAUTADOS 
 
Representa el valor de las posibles obligaciones que se originen en la restitución de los bienes 
aprehendidos o incautados a terceros.  
 
En cuentas de control, representa el valor de los bienes y derechos aprehendidos o incautados, 
adjudicados provisionalmente a la entidad para su administración, uso y explotación, hasta tanto se 
determine su situación jurídica. 
 
 
5.4 BIENES RECIBIDOS EN CUSTODIA 
 
Representa el valor de los bienes de propiedad de terceros recibidos por la entidad para su 
salvaguarda o custodia. 
 
 
5.5 REVELACIONES 

 
Las Unidades revelarán, para cada tipo de pasivo contingente, la siguiente información:  
 
a- una descripción de la naturaleza del pasivo contingente;  
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b- una estimación de los efectos financieros, la indicación de las incertidumbres relacionadas con el 
valor o las fechas de salida de recursos y la posibilidad de cualquier reembolso; lo anterior, en la 
medida en que sea practicable obtener la información; y 

c- el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas en el literal 
b. 
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OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional, los criterios 
normativos para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
Económicos relacionados con los Arrendamientos de acuerdo con los lineamientos básicos y 
generales emitidos por la Contaduría General de la Nación. 
 
 
ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía 
Nacional. 
 
 

1. DEFINICIÓN 
 
 

1.1. ARRENDAMIENTOS  
 

Un arrendamiento es un acuerdo mediante el cual el arrendador cede al arrendatario, el derecho a 
utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado a cambio de percibir una suma única de 
dinero, o una serie de pagos. 

 
 

1.2. ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
 

Es cuando el arrendador no transfiere, sustancialmente al arrendatario, los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo. 

 
 

1.3. ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
 

Es cuando el arrendador transfiera, sustancialmente al arrendatario, los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo, así su propiedad no sea transferida. 
 
 
1.4. APLICACIÓN 
 
Cuando se trate de bienes inmuebles de uso mixto, es decir, que se tienen para uso de la 
administración y para generar ingresos por su arrendamiento, se aplicará la presente política cuando 
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la porción destinada para arrendar sea inferior al 5%, de lo contrario deberán aplicar la política No. 
11 Propiedades de Inversión.  

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

Los arrendamientos se clasificarán en operativos o financieros de acuerdo con la transferencia, que 
haga el arrendador al arrendatario, de los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo 

 
El Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional, clasificará el arrendamiento, al inicio de este, 
en arrendamiento financiero o arrendamiento operativo. La fecha de inicio del arrendamiento es la 
fecha más temprana entre la fecha del acuerdo del arrendamiento y la fecha en la que las partes se 
comprometen a cumplir las principales estipulaciones del acuerdo. En el caso de un arrendamiento 
financiero, se determinarán los valores que reconocerán el arrendador y el arrendatario al comienzo 
del plazo de arrendamiento, el cual corresponde a la fecha a partir de la cual el arrendatario tiene el 
derecho de utilizar el activo arrendado. 
La clasificación del arrendamiento dependerá de la esencia económica y naturaleza de la 
transacción, más que de la forma legal del contrato. Un arrendamiento se clasificará como financiero 
cuando se den, entre otras, alguna o varias de las siguientes situaciones: 
 
a- el arrendador transfiere la propiedad del activo al arrendatario al finalizar el plazo del 

arrendamiento;  
 

b- el arrendatario tiene la opción de comprar el activo a un precio que se espera sea 
suficientemente inferior al valor de mercado, en el momento en que la opción es ejercitable, de 
modo que, al inicio del arrendamiento, se prevé con razonable certeza que tal opción se ejercerá;  

 

c- el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo, incluso si la 
propiedad no se transfiere al final de la operación (la vida económica corresponde al periodo 
durante el cual se espera que un activo sea utilizable económicamente, por parte de uno o más 
usuarios, o a la cantidad de unidades de producción o similares que se espera obtener de este, 
por parte de uno o más usuarios);  

 

d- el valor presente de los pagos que debe realizar el arrendatario al arrendador es al menos 
equivalente a casi la totalidad del valor de mercado del activo objeto de la operación, al inicio del 
arrendamiento;  
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e- los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que solo el arrendatario tiene la 
posibilidad de usarlos sin realizar modificaciones importantes en ellos;  

 

f- el arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento y las pérdidas sufridas por el 
arrendador a causa de tal cancelación las asume el arrendatario;  

 

g- las pérdidas o ganancias derivadas de las fluctuaciones en el valor de mercado del valor residual 
recaen sobre el arrendatario; y  

 

h- el arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento, con unos pagos que son 
sustancialmente inferiores a los habituales del mercado.  
 

Las anteriores situaciones son indicios de que un arrendamiento puede clasificarse como financiero. 
Sin embargo, la administración de la entidad analizará las particularidades del contrato para 
determinar si en realidad, se transfieren, al arrendatario, los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del activo. 
 
 

Cuando un arrendamiento incluya componentes de terrenos y de edificios conjuntamente, la entidad 
evaluará la clasificación de cada componente por separado como un arrendamiento financiero u 
operativo. No obstante, cuando resulte insignificante el valor que se reconocería para alguno de los 
componentes, los terrenos y edificios podrán tratarse como una unidad individual para la 
clasificación del arrendamiento. 

 

Teniendo en cuenta los indicios anteriores y partiendo del hecho que los bienes del Ministerio de 
Defensa y Policía Nacional su finalidad es utilizarlos para el desarrollo del cometido estatal y en 
ningún momento se adquirieron para entregarlos en arrendamiento financiero, por tanto el Ministerio 
de Defensa y Policía Nacional no presentaran arrendamientos financieros ni en calidad de 
arrendatario ni como arrendador.  

 
 

3. ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS – CONTABILIZACIÓN PARA EL ARRENDADOR 
 

Es cuando el arrendador no transfiere, sustancialmente al arrendatario, los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo 
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3.1   RECONOCIMIENTO 
 

Cuando el arrendamiento se clasifique como operativo, el arrendador seguirá reconociendo el activo 
arrendado, de acuerdo con su clasificación, la cual corresponderá a propiedades, planta y equipo; 
propiedades de inversión; o activos intangibles. 

 

El arrendador reconocerá la cuenta por cobrar y los ingresos procedentes de los arrendamientos 
operativos (excluyendo lo que se reciba por servicios tales como seguros o mantenimientos) de 
forma lineal a lo largo del plazo de arrendamiento, incluso si los cobros no se perciben de tal forma. 

 

Los costos directos iniciales en los que incurra el arrendador durante la negociación y contratación 
de un arrendamiento operativo se añadirán al valor en libros del activo arrendado y se reconocerán 
como gasto a lo largo del plazo de arrendamiento, sobre la misma base de los ingresos del 
arrendamiento. 

 

La depreciación o amortización de los activos arrendados se efectuará de forma coherente con las 
políticas normalmente seguidas por el arrendador para activos similares, y se calculará con arreglo a 
las bases establecidas en la norma que le sea aplicable al activo arrendado. 
 
 
3.2   MEDICIÓN INICIAL 
 
 

Los arrendamientos se medirán por el valor de la transacción (valor del contrato). 
 

3.3   MEDICIÓN POSTERIOR 
 
 

Con posterioridad al reconocimiento, los arrendamientos se mantendrán por el valor de la 
transacción. Para efectos del deterioro y baja en cuentas de la cuenta por cobrar, la entidad aplicará 
lo dispuesto en la Norma de Cuentas por Cobrar. 
 
 

3.4  REVELACIONES 
 

En un arrendamiento operativo, el arrendador revelará la siguiente información: 
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a- los pagos futuros del arrendamiento para cada uno de los siguientes periodos: un año, entre uno 
y cinco años, y más de cinco años;  

 

b- las cuotas contingentes totales reconocidas como ingreso en el resultado del periodo; y  
 

c- una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos, incluyendo, por ejemplo, 
información sobre cuotas contingentes; opciones de renovación o adquisición, y cláusulas de 
revisión; así como restricciones impuestas por los acuerdos de arrendamiento.  

 
 
4. ARRENDAMIENTO OPERATIVO – PARA EL ARRENDATARIO 

 
 

4.1   RECONOCIMIENTO 
 

Cuando el arrendamiento se clasifique como operativo, el arrendatario no reconocerá el activo 
arrendado en sus estados financieros. 

 
Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos (excluyendo lo que se reciba por servicios 
tales como seguros o mantenimientos) se reconocerán como cuenta por pagar y gasto de forma 
lineal durante el transcurso del plazo del arrendamiento, incluso si los pagos no se realizan de tal 
forma.  
 
 
4.2   MEDICION INICIAL 

 
Se medirán por el valor de la transacción (valor del contrato). 
 
 
4.3   MEDICIÓN POSTERIOR 

 
Con posterioridad al reconocimiento, los arrendamientos se mantendrán por el valor de la 
transacción 
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4.4 REVELACIONES 

En un arrendamiento operativo, el arrendatario revelará la siguiente información: 

a- el total de pagos futuros del arrendamiento para cada uno de los siguientes periodos: un año, 
entre uno y cinco años, y más de cinco años; 

b- los pagos por arrendamiento reconocidos como gasto en el resultado del periodo; y 

c- una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos incluyendo, por ejemplo, 
información sobre cuotas contingentes; opciones de renovación o adquisición, y cláusulas de 
revisión; subarrendamientos; así como restricciones impuestas por los acuerdos de 
arrendamiento. 
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OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa y Policía Nacional, los criterios normativos para 
el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos relacionados 
con las Propiedades de Inversión de acuerdo con los lineamientos básicos y generales emitidos por 
la Contaduría General de la Nación. 
 

ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía 
Nacional. 
 

1. DEFINICIÓN 
 

1.1. ACTIVOS 
 

Son recursos controlados por el Ministerio de Defensa y Policía Nacional que resultan de un evento 
pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos 
futuros los cuales pueden ser propios o de terceros. 

  
Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: 

  
a- Usar un bien para prestar servicios.  
b- Ceder el uso para que un tercero preste un servicio.  
c- Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición.  
d- Beneficiarse de la revalorización de los recursos.   
e- Recibir una corriente de flujos de efectivo. 

 

1.2. PROPIEDADES DE INVERSIÓN  
 

Son activos representados en terrenos y edificaciones que se tengan con el objetivo principal de 
generar rentas en condiciones de mercado, plusvalías o ambas. 
 

1.3. ADICIONES Y MEJORAS 
 

Son erogaciones en que incurre la entidad para aumentar la vida útil del activo, ampliar su capacidad 
productiva y eficiencia operativa, mejorar la calidad de los productos y servicios, o reducir 
significativamente los costos. Se reconocerán como mayor valor y, en consecuencia, afectarán el 
cálculo futuro de la depreciación. 
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1.4   REPARACIONES 
 

Son erogaciones en que incurre la entidad con el fin de recuperar la capacidad normal de uso del 
activo. Se reconocerán como gasto en el resultado del periodo. 
         
1.5   MANTENIMIENTO 

 

Corresponde a erogaciones en que incurre la entidad con el fin de conservar la capacidad normal de 
uso del activo. Se reconocerá como gasto en el resultado del periodo, salvo que deba incluirse en el 
valor en libros de otros activos de acuerdo con la Norma de Inventarios. 
 
2. RECONOCIMIENTO 

 

Se reconocerán como propiedades de inversión, los activos representados en terrenos y 
edificaciones que se tengan con el objetivo principal de generar rentas en condiciones de mercado, 
plusvalías o ambas. 

 
Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades de inversión se reconocerán por 
separado. 

 
Cuando una parte de una propiedad se use para obtener rentas o plusvalías, y la otra parte se use 
en la producción o suministro de bienes o servicios, o para fines administrativos, la entidad las 
contabilizará por separado, si estas partes pueden ser vendidas o colocadas en arrendamiento 
financiero, separadamente. Si no fuera así, la propiedad únicamente se clasificará como propiedad 
de inversión cuando se utilice una porción insignificante de ella para la producción o distribución de 
bienes o servicios, o para fines administrativos. 

 
Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad de inversión se reconocerán como mayor valor 
de esta y, en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la depreciación. 
 
2.1   PORCION INSIGNIFICANTE 

 

En el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional para efectos de la presente política en el 
reconocimiento de las propiedades de inversión, se considera que una porción es insignificante, 
cuando el área del predio, terreno o edificación, utilizada por la administración para la producción o 
distribución de bienes o servicios, o para fines administrativos, sea inferior al 5% del área total del 
inmueble, es decir que el otro 95% se encuentra arrendado y por tanto no está siendo utilizado por la 
Entidad. 
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3. MEDICIÓN INICIAL 
 

Las propiedades de inversión se medirán por el costo, el cual comprende, entre otros, el precio de 
adquisición, los impuestos por traspaso de la propiedad, los costos de beneficios a los empleados 
que procedan directamente de la construcción o adquisición de un elemento de propiedades de 
inversión, los costos de los suministros empleados en la construcción, los costos de preparación del 
lugar para su ubicación física, los honorarios profesionales por servicios legales y todos los costos 
necesarios para dejar la propiedad en las condiciones de operación previstas por la administración 
de la entidad. 
 
Cuando se adquiera una propiedad de inversión en una transacción sin contraprestación, la entidad 
medirá el activo al valor del mercado mediante avalúo técnico, al valor determinado, se le adicionará 
cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso 
previsto. 
 
4. MEDICIÓN POSTERIOR 
 

Después del reconocimiento, las propiedades de inversión se medirán por el costo menos la 
depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. Para tal efecto, se aplicarán los criterios 
definidos en la política de Propiedades, Planta y Equipo. 

 
5. RECLASIFICACIONES 
 

Se realizará una reclasificación desde propiedad, planta y equipo hacia propiedades de inversión 
cuando exista un cambio en su uso y se destine el bien a la generación de rentas en condiciones de 
mercado, plusvalías o ambas.  

 
Se realizará una reclasificación desde propiedades de inversión hacia propiedad, planta y equipo 
cuando exista un cambio de uso de generación de rentas en condiciones de mercado, plusvalía o 
ambas a ser utilizada por la entidad para la producción o distribución de bienes o servicios, o para 
fines administrativos. 

 

Las reclasificaciones desde y hacia propiedades de inversión se tratarán de la siguiente forma:  
 

Para la reclasificación entre propiedades de inversión y propiedades, planta y equipo, el valor en 
libros del activo en esa fecha será el valor en libros del activo en la nueva clasificación. En 
consecuencia, la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas no serán 
eliminadas. A partir de esta fecha, la entidad aplicará los requisitos que la política correspondiente le 
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exija. 
 
6. BAJA EN CUENTAS 
 

Una propiedad de inversión se dará de baja cuando no cumpla con los requisitos establecidos para 
que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se dispone del elemento o cuando la 
propiedad de inversión queda permanentemente retirada del uso y no se esperan beneficios 
económicos futuros por su disposición. La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de un 
elemento de propiedades de inversión se calculará como la diferencia entre el valor neto obtenido 
por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el 
resultado del periodo. 
 
Cuando un elemento de propiedades de inversión esté conformado por partes físicas que tengan un 
costo significativo con relación a su costo total y se haga necesaria la sustitución de una de estas 
partes, la entidad reconocerá, en el activo, el costo en que se incurra para la sustitución, previa baja 
en cuentas de la parte sustituida. Esto se realizará con independencia de que el costo del 
componente se haya identificado y depreciado previamente. De ser necesario, se podrá utilizar el 
costo en que se incurra para la sustitución como indicador del costo del elemento sustituido. 
 
7. REVELACIONES 
 

El Ministerio de Defensa y Policía Nacional revelará la siguiente información para las propiedades de 
inversión: 
 
a- los métodos de depreciación utilizados;  
 

b- las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas;  
 
c- el valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las pérdidas por deterioro del valor 

acumuladas, al principio y final del periodo contable;  
 

d- una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable, que muestre 
por separado lo siguiente: adquisiciones, adiciones realizadas, disposiciones, retiros, sustitución 
de componentes, reclasificaciones a otro tipo de activos, pérdidas por deterioro del valor 
reconocidas o revertidas, depreciación y otros cambios;  

 

e- el efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un elemento de propiedades de 
inversión;  
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f- el cambio en la estimación de la vida útil y del valor residual, así como el cambio del método de 
depreciación; 

g- el valor de las propiedades de inversión en proceso de construcción, el estado de avance y la 
fecha estimada de terminación; 

h- el valor en libros de las propiedades de inversión que tengan alguna restricción, bien sea, para 
llevar a cabo su disposición o para cobrar los ingresos que producen; 

1- el valor de las propiedades de inversión que garanticen el cumplimiento de pasivos; 

j- la información de bienes que se hayan reconocido como propiedades de inversión o que se 
hayan retirado por la tenencia del control, independientemente de la titularidad o derecho de 
dominio (esta información estará relacionada con: la entidad de la cual se reciben o a la cual se 
entregan, el monto, la descripción, la cantidad y la duración del contrato, cuando a ello haya 
lugar); 

k- las propiedades de inversión adquiridas en una transacción sin contraprestación; y 

I- la información de su condición de bien histórico y cultural, cuando a ello haya lugar. 
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OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional, los criterios 
normativos para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
Económicos relacionados con las Inversiones en Asociadas, de acuerdo con los lineamientos 
básicos y generales emitidos por la Contaduría General de la Nación. 
 
ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía 
Nacional. 
 
1. DEFINICIÓN 
 
1.1. ACTIVOS 
 
Son recursos controlados por el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional que resultan de 
un evento pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios 
económicos futuros los cuales pueden ser propios o de terceros. 

  
Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: 

  
a- Usar un bien para prestar servicios.  
b- Ceder el uso para que un tercero preste un servicio.  
c- Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición.  
d- Beneficiarse de la revalorización de los recursos.   
e- Recibir una corriente de flujos de efectivo. 
 
1.2. INVERSIONES EN ADMINISTRACIÓN DE LÍQUIDEZ 
 
Son recursos financieros colocados en instrumentos de deuda o de patrimonio, con el propósito de 
obtener rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales del 
título durante su vigencia. También harán parte de las inversiones de administración de liquidez los 
instrumentos de patrimonio que no se esperen negociar y que no otorguen control, influencia 
significativa ni control conjunto. Los instrumentos de deuda son títulos de renta fija que le otorgan a 
su tenedor la calidad de acreedor frente al emisor del título. Por su parte, los instrumentos de 
patrimonio le otorgan al tenedor derechos participativos en los resultados de la entidad emisora.  
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1.3. INVERSIONES EN CONTROLADAS 
 
Son las participaciones que la entidad tiene en empresas societarias, que le permiten ejercer control 
sobre las decisiones de la entidad receptora de la inversión.  
 
1.4. INVERSIONES EN ASOCIADAS 

 
Se reconocerán como inversiones en asociadas, las participaciones en empresas societarias, sobre 
las que el inversor tiene influencia significativa, y no son controladas ni constituyen una participación 
en un negocio conjunto.  
 
2. INVERSIONES EN ADMINISTRACIÓN DE LÍQUIDEZ 
 
2.1 RECONOCIMIENTO 

 
Se reconocerán como inversiones de administración de liquidez, los recursos financieros colocados 
en instrumentos de deuda o de patrimonio, con el propósito de obtener rendimientos provenientes de 
las fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales del título durante su vigencia. También 
harán parte de las inversiones de administración de liquidez los instrumentos de patrimonio que no 
se esperen negociar y que no otorguen control, influencia significativa ni control conjunto. Los 
instrumentos de deuda son títulos de renta fija que le otorgan a su tenedor la calidad de acreedor 
frente al emisor del título. Por su parte, los instrumentos de patrimonio le otorgan al tenedor 
derechos participativos en los resultados de la entidad emisora. 
 
2.2 MEDICIÓN INICIAL 
 

En el reconocimiento, las inversiones de administración de liquidez se medirán por el valor de 
mercado. Cualquier diferencia con el precio de la transacción se reconocerá como ingreso o como 
gasto en el resultado del periodo, según corresponda, en la fecha de la adquisición. Si la inversión 
no tiene valor de mercado, se medirá por el precio de la transacción.  
 
2.3 MEDICIÓN POSTERIOR 
 
Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones de administración de liquidez se medirán 
atendiendo la categoría en la que se encuentran clasificadas.  
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2.4 BAJA EN CUENTAS 
 
Se dejará de reconocer una inversión de administración de liquidez cuando los derechos expiren, se 
renuncie a ellos o los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de la inversión se transfieran. 
Para el efecto, se disminuirá el valor en libros de la inversión y las utilidades o pérdidas acumuladas 
en el patrimonio, si existieren. La diferencia entre estos valores y el valor recibido se reconocerá 
como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La entidad reconocerá separadamente, como 
activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos en la transferencia.  
 
En caso de que se retengan sustancialmente los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de 
la inversión, esta no se dará de baja y se reconocerá un pasivo por el valor recibido en la operación. 
Para reconocer el costo efectivo de la operación, la entidad medirá posteriormente dicho pasivo a 
través de la tasa de interés que haga equivalentes los flujos contractuales del pasivo con el valor 
inicialmente reconocido.  
 
Si la entidad no transfiere ni retiene, de forma sustancial, los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad de la inversión, determinará si ha retenido el control sobre la inversión. La retención de 
control sobre la inversión dependerá de la capacidad que tenga el receptor de la transferencia para 
venderla. Si la entidad no ha retenido el control, dará de baja la inversión y reconocerá por separado, 
como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos por efecto de la 
transferencia. Si la entidad ha retenido el control, continuará reconociendo la inversión en la medida 
de su implicación continuada y reconocerá un pasivo asociado. La implicación continuada 
corresponde a la medida en que la entidad está expuesta a cambios de valor de la inversión 
transferida, originados por los riesgos y ventajas inherentes a esta.  
 
2.5 REVELACIONES 
 
Para cada categoría de las inversiones de administración de liquidez, la entidad revelará información 
relativa al valor en libros y a las principales condiciones de la inversión, tales como: plazo, tasa de 
interés, vencimiento y restricciones en la disposición de la inversión. De igual forma, revelará la 
posición de riesgos que asuma la entidad por las inversiones de administración de liquidez como por 
ejemplo riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés, riesgo de mercado, riesgo de crédito y 
riesgo de liquidez.  
 
Se revelarán los dividendos e intereses reconocidos durante el periodo contable mostrando, por 
separado, los relacionados con inversiones dadas de baja en cuentas durante el periodo contable y 
los relacionados con inversiones mantenidas al final de este.  
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Para las inversiones clasificadas en las categorías de valor de mercado con cambios en el resultado 
y de valor de mercado con cambios en el patrimonio, la entidad informará la fuente de información 
utilizada en la determinación del valor de mercado de la inversión y mostrará el impacto que haya 
tenido la variación del valor de mercado de estas inversiones en el resultado o en el patrimonio, 
según corresponda.  
 
Para las inversiones clasificadas al costo amortizado, se revelará el precio pagado; los costos de 
transacción reconocidos como parte del valor del instrumento; la tasa de interés nominal; y la tasa de 
interés efectiva, así como los criterios utilizados para determinarla. Adicionalmente, la entidad 
revelará el valor total de los ingresos por intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva.  
 
Para las inversiones clasificadas al costo, se revelará el precio pagado, los costos de transacción 
reconocidos como parte del valor del instrumento o como gasto en el resultado, y el valor total de los 
ingresos por intereses o los dividendos causados durante el periodo. Adicionalmente, para el caso 
de los instrumentos de deuda, se revelará la tasa de interés nominal.  
 
También se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el 
periodo contable, así como el deterioro acumulado y los factores que la entidad haya considerado 
para determinar el deterioro.  
 
Cuando la entidad haya pignorado inversiones de administración de liquidez como garantía por 
pasivos o pasivos contingentes, revelará el valor en libros de las inversiones pignoradas como 
garantía, y los plazos y condiciones relacionados con su pignoración.  
 
Si la entidad ha transferido inversiones de administración de liquidez a un tercero en una transacción 
que no cumpla las condiciones para la baja en cuentas, la entidad revelará, para cada clase de estas 
inversiones, a) la naturaleza de las inversiones transferidas, b) los riesgos y ventajas inherentes a 
los que la entidad continúe expuesta y c) el valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos 
asociados que la entidad continúe reconociendo.  
 
Si de acuerdo con lo dispuesto en esta Norma, la entidad ha hecho una reclasificación de las 
inversiones de administración de liquidez, revelará a) la fecha de reclasificación, b) una explicación 
detallada del origen del cambio en la clasificación y una descripción cualitativa de su efecto sobre los 
estados financieros de la entidad, c) el valor reclasificado hacia o desde cada una de esas 
categorías y d) el efecto en el resultado del periodo.  
 
3. INVERSIONES EN CONTROLADAS 
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3.1  RECONOCIMIENTO 

 
Se reconocerán como inversiones en controladas, las participaciones que la entidad tiene en 
empresas societarias, que le permiten ejercer control sobre las decisiones de la entidad receptora de 
la inversión.  
 
Se considera que una entidad ejerce control sobre otra, cuando tiene derecho a los beneficios 
variables o está expuesta a los riesgos inherentes a la participación en la controlada y cuando tiene 
la capacidad de afectar la naturaleza o el valor de dichos beneficios o riesgos, utilizando su poder 
sobre la entidad controlada.  
 
El poder consiste en derechos existentes que le otorgan al inversor la capacidad actual de dirigir las 
actividades relevantes de la entidad controlada. Las actividades relevantes son las que afectan, de 
manera significativa, la naturaleza o la cantidad de los beneficios que la entidad recibe o de los 
riesgos que asume, por su participación en otra entidad.  
 
El poder se evalúa a través de la facultad que tiene la entidad de ejercer derechos para dirigir las 
políticas operativas y financieras de otra entidad, con independencia de que esos derechos se 
originen en la participación patrimonial.  
 
Los beneficios sobre los cuales se establece control, pueden ser financieros o no financieros. Los 
financieros corresponden a los beneficios económicos recibidos directamente de la controlada, tales 
como: la distribución de dividendos o excedentes, la transferencia de activos y el ahorro de costos, 
entre otros. Los beneficios no financieros se presentan cuando la actividad que realiza la controlada 
complementa o apoya la función de la controladora, de forma que contribuye al logro de sus 
objetivos y a la ejecución de sus políticas.  
 
Los riesgos inherentes a la participación corresponden a todos aquellos que afectan o pueden 
afectar la situación financiera de la controladora, por ejemplo, las obligaciones financieras asumidas 
o que potencialmente tendría que asumir y la obligación de la controladora de prestar o garantizar la 
prestación de un servicio del cual la controlada es el responsable inicial.  
 
3.2 MEDICIÓN INICIAL 

 
Las inversiones en controladas se medirán por el costo en los estados financieros individuales de la 
entidad controladora. Para el efecto, la entidad comparará ese valor con la participación en el valor 
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de mercado de los activos y pasivos de la entidad receptora de la inversión. En la medida que el 
costo sea superior, la diferencia corresponderá a una plusvalía, la cual hará parte del valor de la 
inversión y no será objeto de amortización. Si, por el contrario, el costo de la inversión es inferior a la 
participación en el valor de mercado de los activos y pasivos de la entidad receptora de la inversión, 
la diferencia se reconocerá como un mayor valor de la inversión y como ingreso en el resultado del 
periodo, cuando se reconozca la participación en el resultado, en la primera aplicación del método 
de participación patrimonial.  
 
3.3 MEDICIÓN POSTERIOR 

 
Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones en controladas se medirán por el método de 
participación patrimonial en los estados financieros individuales de la controladora.  
 
Este método implica que la inversión se incremente o disminuya para reconocer la porción que le 
corresponde al inversor en los resultados del periodo y en los cambios en el patrimonio de la entidad 
controlada, después de la fecha de adquisición de la inversión patrimonial.  
 
Las variaciones patrimoniales originadas en los resultados del ejercicio de la controlada aumentarán 
o disminuirán el valor de la inversión y se reconocerán como ingresos o gastos en el resultado del 
periodo, respectivamente. Si la entidad controlada tiene en circulación acciones preferentes 
clasificadas como patrimonio, el inversor computará su participación en resultados, tras haber 
ajustado los dividendos de tales acciones, con independencia de que los dividendos en cuestión 
hayan sido acordados o no. Las variaciones originadas en las partidas patrimoniales distintas de los 
resultados, que no se originen en variaciones del capital o en reclasificaciones de partidas 
patrimoniales, aumentarán o disminuirán el valor de la inversión y se reconocerán en el patrimonio.  
 
Las inversiones en controladas no serán objeto de ajuste por diferencia en cambio. Con los 
dividendos y participaciones decretados se reducirá el valor de la inversión y se reconocerá una 
cuenta por cobrar, con independencia de que correspondan o no a distribuciones de periodos en los 
que se haya aplicado el método de participación patrimonial.  
 
Para la aplicación del método de participación patrimonial, la entidad dispondrá de sus propios 
estados financieros y de los de la controlada para una misma fecha de corte y bajo políticas 
contables uniformes.  
 
Si los estados financieros de la controladora y los de la controlada se preparan para fechas de corte 
distintas, se realizarán los ajustes que permitan reflejar las transacciones o eventos ocurridos entre 
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las distintas fechas de corte, siempre que la diferencia no sea superior a tres meses. Si se aplican 
políticas contables diferentes, se realizarán los ajustes a que haya lugar, con el fin de conseguir que 
las políticas contables de la controlada correspondan con las empleadas por la controladora.  
 
Las inversiones en controladas serán objeto de estimaciones de deterioro cuando a) exista evidencia 
objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo de la controlada o del desmejoramiento de las 
condiciones crediticias de esta; b) el valor en libros de la inversión en los estados financieros 
individuales de la controladora supere el valor en libros de los activos netos de la controlada; o c) el 
dividendo procedente de la inversión supere el valor total del resultado del ejercicio de la controlada 
en el periodo en que este se haya decretado. Se verificará si existen indicios de deterioro, por lo 
menos, al final del periodo contable y, si es el caso, se seguirán los criterios de reconocimiento y 
medición de deterioro establecidos en la Norma de deterioro del valor de los activos generadores de 
efectivo.  
 
Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos objetivamente 
relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado 
del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no serán superiores a las pérdidas por 
deterioro previamente reconocidas.  
 
3.4 REVELACIONES 

 
La entidad revelará información sobre los juicios y supuestos significativos realizados y sobre los 
cambios en esos juicios y supuestos, para determinar si tiene el control de otra entidad.  

 
La entidad también revelará información que permita a los usuarios evaluar lo siguiente:  

 
a) la naturaleza de los riesgos asociados con su participación en entidades controladas y los 
cambios en estas;  

 
b) las consecuencias de cambios en su participación en la propiedad de una controlada que no den 
lugar a una pérdida del control; y  
 
c) las consecuencias de la pérdida de control de una controlada durante el periodo contable.  
 
Adicionalmente, se revelará lo siguiente:  
 
a) el valor en libros de las inversiones en controladas;  
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b) la participación de la entidad en los resultados de las controladas y el efecto de la aplicación del 
método de participación patrimonial en el patrimonio;  
 
c) la diferencia de fechas y los ajustes realizados, cuando los estados financieros de la controladora 
y los de las controladas se preparen con distintas fechas de corte o con políticas contables 
diferentes;  
 
d) el nombre de cualquier entidad controlada en la que la controladora mantenga una participación 
y/o derechos de voto del 50% o menos, junto a una explicación de cómo se produce el control;  
 
e) las razones por las que la entidad, aun teniendo más del 50% del poder de voto actual o potencial 
de la entidad objeto de inversión, no posea el control sobre esta; y  
 
f) la naturaleza y alcance de cualquier restricción significativa relativa a la capacidad de la entidad 
controlada para transferir fondos a la controladora.  
 
Si de acuerdo con lo dispuesto en esta Norma, la entidad efectúa reclasificaciones desde y hacia 
inversiones en controladas, revelará a) la fecha de reclasificación y el valor reclasificado, b) una 
explicación detallada del motivo de la reclasificación y una descripción cualitativa de su efecto sobre 
los estados financieros de la entidad y c) el efecto en el resultado.  
 
4. INVERSIONES EN ASOCIADAS 

 
Una asociada es una entidad, sobre la que el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional 
posee influencia significativa, y que no es una subsidiaria ni una participación en un negocio 
conjunto.  
 
4.1 INFLUENCIA SIGNIFICATIVA 

 
Se entiende por Influencia Significativa el poder de participar en las decisiones de política financiera 
y de operación de la asociada, sin llegar a tener control o el control conjunto sobre tales políticas. Se 
presumirá la existencia de influencia significativa cuando se posea, directa o indirectamente, una 
participación igual o superior al 20% del poder de voto sobre la asociada, con independencia de que 
exista otro inversor con una participación mayoritaria. Para tal efecto, se considerarán los derechos 
de voto potenciales del Ministerio, así como los mantenidos por otras partes.  
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Los derechos de voto potenciales que se considerarán son aquellos que se puedan ejercer o 
convertir de inmediato y se excluirán aquellos que tengan restricciones legales o contractuales, tales 
como el condicionamiento a sucesos futuros o la posibilidad de ejercitarse solo hasta una fecha 
posterior.  

 
Se presumirá que el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional no ejercen influencia 
significativa si poseen, directa o indirectamente, menos del 20% del poder de voto de la asociada, a 
menos que puedan demostrar claramente que existe tal influencia. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional evidenciaran la existencia de influencia 
significativa, a través de uno o varios de los siguientes hechos:  

 
a- Tiene representación en la Junta Directiva u órgano equivalente de la asociada. 
b- Participa en los procesos de fijación de políticas de la asociada. 
c- Realiza transacciones importantes con la asociada. 
d- Realiza intercambio de personal directivo con la asociada. 
e- Suministra información primordial para la realización de las actividades de la asociada. 

 
Podrá demostrarse la inexistencia de influencia significativa cuando existan restricciones al ejercicio 
del poder de voto originadas en normas legales o en acuerdos contractuales que impliquen que la 
entidad receptora de la inversión quede sujeta al control de un gobierno, tribunal, administrador o 
regulador, también se demostrará cuando los derechos de voto tengan restricciones legales o 
contractuales como su condicionamiento a sucesos futuros o la posibilidad de ejercitarse solo hasta 
una fecha posterior. 

 
4.2 MEDICIÓN INICIAL 

 
El Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional medirán las inversiones en asociadas por el 
costo. Se comparará ese valor con la participación en el valor de mercado de los activos y pasivos 
de la entidad receptora. En la medida que el costo sea superior, la diferencia corresponderá a una 
plusvalía que hará parte del valor de la inversión y no será objeto de amortización; por el contrario, si 
el costo de la inversión es inferior a la participación en el valor de mercado de los activos y pasivos 
de la entidad receptora, la diferencia se reconocerá como un mayor valor de la inversión y como 
ingreso en el resultado del periodo, cuando se reconozca la participación en el resultado, en la 
primera aplicación del método de participación patrimonial. 
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4.3 MEDICIÓN POSTERIOR 
 
Posteriormente el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional medirán las inversiones por el 
método de participación patrimonial. 
 
4.4 MÉTODO DE PARTICIPACIÓN PATRIMONIAL 

 
El método de participación patrimonial, la inversión se incrementa o disminuye para reconocer la 
porción que le corresponde al Ministerio en los resultados del periodo y en los cambios en el 
patrimonio de la asociada, después de la fecha de adquisición de la inversión patrimonial. 

 
Las variaciones patrimoniales originadas en los resultados del ejercicio de la asociada aumentarán o 
disminuirán el valor de la inversión y se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del 
periodo, respectivamente. Si la entidad asociada tiene en circulación acciones preferentes 
clasificadas como patrimonio, el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional computarán su 
participación en resultados, tras haber ajustado los dividendos de tales acciones, con independencia 
de que los dividendos en cuestión hayan sido acordados o no. Las variaciones originadas en las 
partidas patrimoniales distintas de los resultados, que no se originen en variaciones del capital o en 
reclasificaciones de partidas patrimoniales, aumentarán o disminuirán el valor de la inversión y se 
reconocerán en el patrimonio. 

 
Las inversiones en asociadas no serán objeto de reconocimiento de ajuste por diferencia en cambio. 
Con los dividendos y participaciones decretados se reducirá el valor de la inversión y se reconocerá 
una cuenta por cobrar, con independencia de que correspondan o no a distribuciones de periodos en 
los que se haya aplicado el método de participación patrimonial. 

 
Para la aplicación del método de participación patrimonial, el Ministerio de Defensa Nacional y 
Policía Nacional dispondrá de sus propios estados financieros y de los de la asociada para una 
misma fecha de corte y bajo políticas contables uniformes. 

 
Si los estados financieros del Ministerio de Defensa Nacional ó la Policía Nacional y los de la 
asociada se preparan para distintas fechas de corte, se realizarán los ajustes que permitan reflejar 
las transacciones o eventos ocurridos entre las distintas fechas de corte, siempre que la diferencia 
no sea superior a tres meses. Si se aplican políticas contables diferentes, se realizarán los ajustes a 
que haya lugar, con el fin de conseguir que las políticas contables de la asociada correspondan con 
las empleadas por el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional. 
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4.5 DETERIORO 
 
Las inversiones en asociadas serán objeto de estimaciones de deterioro cuando:  

 
a- Exista evidencia objetiva de que las inversiones se estén deteriorando como consecuencia del 

incumplimiento de los pagos a cargo de la asociada o de las condiciones crediticias de esta o, 
 
b- El dividendo procedente de la inversión supere el resultado de la asociada en el periodo en que 

este se haya declarado. 
 
Se verificará si existen indicios de deterioro, por lo menos, al final del periodo contable. Para 
determinar si hay indicios de deterioro del valor de las inversiones, el Ministerio de Defensa Nacional 
y Policía Nacional, recurrirán a las siguientes fuentes de información: 
 
Fuentes Externas de Información 
 
a- Durante el periodo, el valor de mercado del activo ha disminuido significativamente más que lo 

que se esperaría como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal. 
 
b- Durante el periodo, han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro inmediato, cambios 

significativos con una incidencia adversa sobre la entidad, los cuales están relacionados con el 
mercado al que está destinado el activo o, con el entorno legal, económico, tecnológico o de 
mercado en el que opera la entidad. 

 
c- Durante el periodo, las tasas de interés de mercado, u otras tasas de mercado de rendimiento de 

inversiones, han tenido incrementos que probablemente afecten la tasa de descuento utilizada 
para calcular el valor en uso del activo, de forma que disminuya su valor recuperable 
significativamente. 

 
Fuentes Internas de Información 
 
a- Durante el periodo, han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro inmediato, 

cambios significativos en la manera como se usa o se espera usar el activo, los cuales afectarán 
desfavorablemente el beneficio económico que el activo le genera a la entidad. Estos cambios 
incluyen el hecho de que el activo esté ocioso, los planes de discontinuación o restructuración de 
la operación a la que pertenece el activo, los planes para disponer el activo antes de la fecha 
prevista y la reconsideración de la vida útil de un activo ya no como indefinida sino como finita. 
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b- Se dispone de evidencia procedente de informes internos que indican que el rendimiento 

económico del activo es, o va a ser, inferior al esperado. 
 
Si en la medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos objetivamente 
relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado 
del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no serán superiores a las pérdidas por 
deterioro previamente reconocidas en el resultado. 
 
4.6 RECLASIFICACIONES 

 
Cuando no se configuren los elementos para que se reconozca una inversión como una inversión en 
una asociada, el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional, evaluarán si esta cumple con las 
condiciones para ser clasificada en las categorías de inversiones en controladas o inversiones en 
negocios conjuntos. En cualquiera de los dos casos se efectuará la reclasificación por el valor en 
libros de la inversión. 
 
Si la inversión no cumple con las condiciones para ser clasificada como inversiones en controladas o 
en negocios conjuntos, o si el valor neto de la inversión llega a cero por la aplicación del método de 
participación patrimonial, el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional, reclasificarán a 
inversiones de administración de liquidez, en la categoría que corresponda según la intención que la 
entidad tenga con la inversión y la existencia de información sobre su valor de mercado. 
 
Cuando el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional tengan la intención de negociar la 
inversión y exista un valor de mercado, se reclasificará a la categoría de inversiones de 
administración de liquidez a valor de mercado con cambios en el resultado. En este caso, la 
reclasificación se efectuará por el valor de mercado y la diferencia entre este y el valor en libros se 
reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
La inversión se reclasificará a la categoría de inversiones de administración de liquidez a valor de 
mercado con cambios en el patrimonio, cuando el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional 
no tengan la intención de negociarla y exista valor de mercado de la inversión. En este caso, la 
reclasificación se efectuará por el valor de mercado y la diferencia entre este y el valor en libros se 
reconocerá en el patrimonio. 
 
La inversión se reclasificará a la categoría de inversiones de administración de liquidez al costo, 
cuando no exista valor de mercado de la inversión, con independencia de la intención que tenga el 
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Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional sobre la inversión. En este caso, la reclasificación 
se efectuará por el valor en libros. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional, con posterioridad a la reclasificación, atenderá 
los criterios de las normas que le apliquen a la inversión, de acuerdo con la nueva clasificación. 
 
En el evento que se configuren nuevamente los elementos para reconocer la inversión como 
asociada o se reviertan las pérdidas originadas en la aplicación del método de participación 
patrimonial, el Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional reclasificarán la inversión a 
inversiones en asociadas por el valor en libros en la fecha de la reclasificación. Posteriormente, se 
aplicarán los criterios establecidos en esta Norma. 
 
4.7 REVELACIONES 
 
El Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional, revelarán información sobre los juicios y 
supuestos significativos realizados y sobre los cambios en esos juicios y supuestos, para determinar 
si tiene influencia significativa sobre otra entidad. Se revelará información que permita a los usuarios 
de sus estados financieros evaluar lo siguiente: 
 
a- La naturaleza, alcance y efectos financieros de sus participaciones en asociadas, incluyendo la 

naturaleza y efectos de su relación contractual con los otros inversores que tengan control 
conjunto o influencia significativa; y 

 
b- La naturaleza de los riesgos asociados con sus participaciones en asociadas y los cambios en 

estos. 
 
Adicionalmente, el Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional revelarán lo siguiente: 
 
a- El valor en libros de las inversiones en asociadas. 
 
b- Su participación en los resultados de las asociadas y el efecto de la aplicación del método de 

participación patrimonial en el patrimonio. 
 
c- La diferencia de fechas y los ajustes realizados, cuando los estados financieros del Ministerio de 

Defensa Nacional y Policía Nacional y de las asociadas se preparen con distintas fechas de corte 
o con políticas contables que difieran. 
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d- El nombre de cualquier entidad asociada en la que la entidad mantenga una participación y/o 
derechos de voto de menos del 20%, junto con una explicación de cómo se produce la influencia 
significativa. 

e- Las razones por las que la entidad, aun teniendo el 20% o más del poder de voto actual o 
potencial de la entidad objeto de inversión, no posea influencia significativa en esta. 

Si el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional efectúan reclasificaciones desde y hacia 
inversiones en asociadas, revelará: 

a- La fecha de reclasificación y el valor reclasificado. 

b- Una explicación detallada del motivo de la reclasificación y una descripción cualitativa de su 
efecto sobre los estados financieros de la entidad. 

c- El efecto en el resultado. 
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OBJETIVO: Establecer en el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional, los criterios 
normativos para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos 
Económicos relacionados con los Préstamos por Cobrar, de acuerdo con los lineamientos básicos y 
generales emitidos por la Contaduría General de la Nación. 
 
 
ALCANCE: Aplica para las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y Policía 
Nacional. 
 
1. DEFINICIÓN 
 
1.1. ACTIVOS 
 
Son recursos controlados por el Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional que resultan de 
un evento pasado y de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios 
económicos futuros los cuales pueden ser propios o de terceros. 

  
Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: 

  
a- Usar un bien para prestar servicios.  
b- Ceder el uso para que un tercero preste un servicio.  
c- Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición.  
d- Beneficiarse de la revalorización de los recursos.   
e- Recibir una corriente de flujos de efectivo. 
 
1.2. PRESTAMOS POR COBRAR 

 
Son los recursos financieros que la entidad destine para el uso por parte de un tercero, de los cuales 
se espere, a futuro, la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, 
equivalentes al efectivo u otro instrumento financiero.  
 
2. RECONOCIMIENTO  
 
Se reconocerán como préstamos por cobrar, los recursos financieros que el Ministerio de Defensa 
Nacional y Policía Nacional destinen para el uso por parte de un tercero, de los cuales se espere, a 
futuro, la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al 
efectivo u otro instrumento financiero. 
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2.1 CLASIFICACIÓN 
 
El Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional clasificarán los préstamos por cobrar en la 
categoría de costo amortizado.  
 
3. MEDICIÓN 
 
3.1 MEDICIÓN INICIAL 
 
El Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional medirán los préstamos por cobrar por el valor 
desembolsado. En caso de que se concedan préstamos a terceros distintos de otras entidades de 
gobierno y la tasa de interés pactada sea inferior a la tasa de interés del mercado, se reconocerán 
por el valor presente de los flujos futuros descontados utilizando la tasa de referencia del mercado 
para transacciones similares.  
 
La diferencia entre el valor desembolsado y el valor presente se reconocerá como gasto por 
subvención en el resultado del periodo. No obstante, cuando se hayan pactado condiciones para 
acceder a una tasa de interés inferior a la del mercado, dicha diferencia se reconocerá como un 
activo diferido.  
 
Los costos de transacción se tratarán como un mayor valor del préstamo. Los costos de transacción 
son los costos incrementales directamente atribuibles al préstamo por cobrar; incluyen, por ejemplo, 
honorarios y comisiones pagadas a asesores o abogados. Se entiende como un costo incremental 
aquel en el que no se habría incurrido si la entidad no hubiera concedido el préstamo. 
 
3.2 MEDICIÓN POSTERIOR 
 
El Ministerio de Defensa Nacional y Policía Nacional con posterioridad al reconocimiento, medirán 
los préstamos por cobrar al costo amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido 
más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e intereses menos cualquier disminución por 
deterioro del valor. El rendimiento efectivo se calculará multiplicando el valor en libros del préstamo 
por cobrar por la tasa de interés efectiva, es decir, aquella que hace equivalentes los flujos 
contractuales del préstamo con el valor inicialmente reconocido. 
 
El rendimiento efectivo se reconocerá como un mayor valor del préstamo por cobrar y como ingreso 
en el resultado del periodo. En caso de haberse reconocido un activo diferido asociado a la medición 
inicial de un préstamo, sobre el cual se hayan pactado condiciones para acceder a una tasa de 
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interés inferior a la del mercado, dicho activo se reconocerá como gasto por subvención en el 
resultado del periodo, con base en el cumplimiento de las condiciones pactadas. 
 
Los intereses recibidos reducirán el valor del préstamo por cobrar, afectando el efectivo o 
equivalentes al efectivo, de acuerdo con la contraprestación recibida. 
 
3.3 DETERIORO  
 
Los préstamos por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia 
objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del desmejoramiento de sus 
condiciones crediticias. Para el efecto, por lo menos al final del periodo contable, se verificará si 
existen indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros del préstamo 
por cobrar con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las 
pérdidas crediticias futuras en las que no se haya incurrido), descontados utilizando la tasa de 
interés efectiva original, es decir, aquella computada en el momento del reconocimiento inicial. El 
deterioro se reconocerá de forma separada, como un menor valor del préstamo por cobrar, 
afectando el gasto en el resultado del periodo. 
 
Si posteriormente, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos objetivamente 
relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado 
del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán las pérdidas por deterioro 
previamente reconocidas ni excederán el costo amortizado que se habría determinado en la fecha 
de reversión si no se hubiera contabilizado la pérdida por deterioro del valor. 
 
3.4 BAJA EN CUENTAS  
 
Se dejará de reconocer un préstamo por cobrar cuando se presenten las siguientes situaciones: 
 
a- Los derechos expiren, se renuncie a ellos o,  
b- Cuando sus riesgos y las ventajas inherentes al préstamo por cobrar se transfieran.  
Para tal efecto, se disminuirá el valor en libros del préstamo y la diferencia con el valor recibido se 
reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La entidad reconocerá 
separadamente, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos 
en la transferencia. En caso de que se retengan sustancialmente los riesgos o las ventajas 
inherentes a la propiedad del préstamo por cobrar, este no se dará de baja y se reconocerá un 
pasivo financiero por el valor recibido. 
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Para reconocer el costo efectivo de la operación, la entidad medirá posteriormente dicho pasivo a 
través de la tasa de interés Efectiva, es decir, aquella que hace equivalentes los flujos contractuales 
del pasivo con el valor inicialmente reconocido. Si la entidad no transfiere ni retiene, de forma 
sustancial, los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del préstamo por cobrar, determinará si 
ha retenido el control sobre el préstamo por  cobrar. La retención de control sobre el préstamo por 
cobrar dependerá de la capacidad que tenga el receptor de la transferencia para venderlo. Si la 
entidad no ha retenido el control, dará de baja al préstamo por cobrar y reconocerá por separado, 
como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos por efecto de la 
transferencia. Si la entidad ha retenido el control, continuará reconociendo el préstamo por cobrar en 
la medida de su implicación continuada y reconocerá un pasivo asociado. La implicación continuada 
corresponde a la medida en que la entidad está expuesta a cambios de valor del préstamo por 
cobrar transferido, originados por los riesgos y ventajas inherentes a este. 
 
El pasivo asociado se medirá de forma que el neto entre los valores en libros del activo transferido y 
del pasivo asociado sea el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad. 
La entidad seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del activo transferido en la medida de 
su implicación continuada y reconocerá cualquier gasto en el que se incurra por causa del pasivo 
financiero asociado, por ejemplo, el generado en la Gestión de recaudo. 
 
En todo caso, el activo transferido que continúe reconociéndose no se compensará con el pasivo 
asociado, ni los ingresos que surjan del activo transferido se compensarán con los gastos en los que 
se haya incurrido por causa del pasivo asociado. 
 
4. CONSIDERACIONES ESPECIALES 
 
Fondo en Administración del Ministerio de Defensa Nacional – ICETEX – Ley 1699 del 27 de 
diciembre de 2013 
 
Este fondo estará destinado al otorgamiento de créditos educativos para financiar estudios de 
pregrado o de educación para el trabajo y desarrollo humano –única y exclusivamente- a los 
beneficiarios establecidos en el artículo segundo, numerales 1 y 2 de la ley 1699 de 2013 
reglamentada por el decreto 2092 del 23 de octubre de 2015 y que se encuentran en cualquiera de 
los estratos socioeconómicos definidos como (1), (2), o (3). 
 
El crédito educativo será condonable en un 90% previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el reglamento operativo y estará compuesto por los siguientes rubros: I Matricula por periodo 
académico por cursar; II Apoyo de sostenimiento semestral, valor que se girara directamente al 
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beneficiario del crédito; III Derechos de grado, en caso que aplique; IV el valor de la prima de 
garantía para amparar los riesgos en caso de muerte, invalidez física o mental, total y permanente 
del beneficiario. 
 
El valor inicial del fondo es de $2.500.000.000 y será consignado en la cuenta bancaria que el 
ICETEX tenga establecida para el manejo de los recursos de estos Fondos en Administración. 
 
Conforme al concepto emitido por la Contaduría General de la Nación bajo radicado N° 
20172300088841 se establece el método de reconocimiento así: 
 
Entrega de los recursos al ICETEX: 
 

Cuenta Débito Crédito 

1908 – Recursos entregados en administración XXX  

1110 – Efectivo  XXX 

 
En la medida que el ICETEX entregue los recursos a los beneficiarios de la ley 1699 de 2013 se 
reclasificara: 
 

Cuenta Débito Crédito 

141507 – préstamos educativos concedidos…. XXX  

190801 – recursos entregados en administración  XXX 

 
Una vez el beneficiario culmine sus estudios y cumpla todos los requisitos para obtener la 
condonación, el Ministerio de Defensa deberá reconocer por dicha condonación, el  90% del crédito 
a través del siguiente registro: 
 

Cuenta Débito Crédito 

542405 – subvenciones por recursos transferidos a empresas publicas XXX  

141507 – préstamos educativos concedidos  XXX 

 
Para el 10% restante del crédito, el cual no es condonable, así como en el caso que el beneficiario 
no culmine sus estudios o no obtenga condonación alguna, la entidad mantendrá en la subcuenta 
141507 – Préstamos Educativos Concedidos, el derecho de cobro por los desembolsos realizados 
hasta tanto se produzca el reembolso respectivo. 
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5. REVELACIONES 
 
El Ministerio de Defensa y Policía Nacional revelarán la siguiente información: 
 
a- El valor en libros de los préstamos por cobrar y a las principales condiciones, tales como: plazo, 

tasa de interés, vencimiento y restricciones, que los préstamos por cobrar le impongan a la 
entidad. 

 
b- También se revelará el valor desembolsado, los costos de transacción reconocidos como parte 

del valor del préstamo, la tasa de negociación, la tasa de interés efectiva, así como los criterios 
utilizados para determinarla.  

 
c- Adicionalmente, la entidad revelará el valor total de los ingresos por intereses calculados 

utilizando la tasa de interés efectiva. 
 
d- Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el 

periodo contable, así como el deterioro acumulado.  
 

Adicionalmente revelará:  
 
a- Un análisis de la antigüedad de los préstamos por cobrar que estén en mora, pero no 

deteriorados al final del periodo. 
 
b- Un análisis de los préstamos por cobrar que se hayan determinado individualmente como 

deteriorados al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad haya considerado para 
determinar su deterioro. 

 
Cuando la entidad haya pignorado préstamos por cobrar como garantía por pasivos o pasivos 
contingentes revelará: 
 
a- El valor en libros de los préstamos por cobrar pignorados como garantía 
 
b- Los plazos y condiciones relacionados con su pignoración. 
 
Si la entidad ha transferido préstamos por cobrar a un tercero en una transacción que no cumpla las 
condiciones para la baja en cuentas revelará:  
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a- La naturaleza de los préstamos transferidos. 

b- Los riesgos y ventajas inherentes a los que la entidad continúe expuesta. 

c- El valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la entidad continúe 
reconociendo. 
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